
 
 

 

  

Señores 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE CONOCIMIENTO (REPARTO) – TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. 
 
 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN 
PROCESO:     ACCIÓN DE TUTELA  
DEMANDANTE:  FIDUPREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINSITRADORA DEL 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

DEMANDADOS:  JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE MANIZALES  
 
AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
e identificado con la cédula de ciudadanía 52.863.417 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 
258.462 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de 
FIDUPREVISORA S.A. quien actúa como vocera y administradora del Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder a mí 
conferido, a favor de la Dra. CELIA FLOR ORTEGA TROCHA, mayor de edad, residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.051.886.100 de Santa 

Catalina (Bolívar), abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 219.275 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que inicie la acción constitucional del asunto a favor del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Esta sustitución la realizo bajo la facultad a mí conferida por mi mandante, en poder que me 
fuere otorgado conforme lo establecido en el artículo 77 del código General del Proceso.  
 
Solicito al despacho reconocerle personería para actuar a la togada Dra. CELIA FLOR ORTEGA 
TROCHA, con las mismas facultades a mí conferidas. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO 

C.C. 52.863.417 de Bogotá 

T.P. 258.462 del C. S. J. 

 
 
Acepto,  

 
 
 
 
CELIA FLOR ORTEGA TROCHA  
C.C. 1.051.886.100 de Santa Catalina (Bolívar) 
T.P. 219.275 del C. S. J. 
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Elaboró: Celia Ortega 


